
  

RESOLUCION No.P.DIC.03; - > 
Ns 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Informática de la Superintendencia de Compañías, informa 
que las siguientes compañías se encuentran inmersas en la causal de Inactividad 
prevista en el Art. 20 de la Ley de Compañías, al no haber presentado sus 
balances por dos años consecutivos. 
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QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.I[CP.UDS.02.0370 del 7 de Noviembre del 2003, ha emitido informe 
favorable para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las 
mencionadas compañías; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.003268 del 26 de Agosto del 2003;



RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías constantes en 
el primer considerando de esta resolución. 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías en el primer considerando de esta Resolución, mediante la publicación 

en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los Administradores de las compañías 
antes indicada que, si transcurrido el término de treinta días, contados desde la 
notificación con la presente resolución, las compañías persistieren en su 
inactividad, estas podrán ser disueltas de conformidad con la Ley. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 1 ¿NOV 2003 
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